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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil veinticuatro.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 14833/INFOEM/IP/RR/2022 y 14834/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Mujer, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El ocho (08) y diecinueve (19) de agosto  de dos mil veintidós, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó las solicitudes de información registradas con los números 00157/SEMUJ/IP/2022 y 00154/SEMUJ/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:

00157/SEMUJ/IP/2022:
 Los videos de seguridad de la Coordinación Administrativa, en versión pública, donde se vea la hora de ingreso y de salida de los servidores públicos, correspondientes a los meses de junio y julio del 2022.” (Sic) 

00154/SEMUJ/IP/2022:
 “¿Qué acciones toma la Secretaría de las Mujeres respecto a las jornadas de trabajo y la rotación de turnos que exceden lo establecido en la Ley Federal del Trabajo? Esto es, que representan una exigencia de tiempo laboral que se hace al trabajador en términos de la duración y el horario de la jornada y que se convierte en factor de riesgo psicosocial cuando se trabaja con extensas jornadas, con frecuente rotación de turnos o turnos nocturnos, sin pausas y descansos periódicos claramente establecidos y ni medidas de prevención y protección del trabajador para detectar afectación de su salud, de manera temprana. ¿Qué acciones hace respecto a la interferencia en la relación trabajo-familia? Es decir, cuando existe conflicto entre las actividades familiares o personales y las responsabilidades laborales; es decir, cuando de manera constante se tienen que atender responsabilidades laborales durante el tiempo dedicado a la vida familiar y personal, o se tiene que laborar fuera del horario de trabajo. Se remita copia simple de las demandas laborales, en Derechos Humanos u otras promovidas contra la Secretaría de las Mujeres y que expongan que se ha vulnerado la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-035-STPS-2018, FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO-IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PREVENCIÓN y sus disposiciones reglamentarias” (Sic) 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través de la plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El once (11) y veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado.

4. El veintiséis (26) de agosto y siete (07) de septiembre de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

00157/SEMUJ/IP/2022:

	“Metepec, México a 07 de Septiembre de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00157/SEMUJ/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	CIUDADANA/O Con relación a su solicitud con número 00157/SEMUJ/IP/2022, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12 párrafo segundo, 23 fracción I, 24 párrafo tercero, 162 y 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se procedió a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) de la Secretaría de las Mujeres; por lo cual, me permito adjuntar al presente, copia digitalizada de los siguientes documentos en los cuales se detalla la información relacionada con la solicitud 00157/SEMUJ/IP/2022. • Oficio 22700000020000S/0889/2022 y su anexo correspondiente, emitido por la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) de la Secretaría de las Mujeres, recibido el 01 de septiembre de 2022. • Resolución número 03 CTSEMUJ/ORD/003/2022, de fecha 06 de septiembre de 2022, mediante el cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación como confidencial de las imágenes del circuito cerrado de cámaras de vigilancia (videos de seguridad), requeridos en la solicitud 00157/SEMUJ/IP/2022. • Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de fecha 06 de septiembre de 2022, mediante el cual se aprobó la resolución señalada anteriormente. Quedo a sus órdenes.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	DRA. ALICIA TREJO PATIÑO”



A la respuesta, se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· 00157-RESPUESTA-SPH-UIPPE.pdf: oficio suscrito por la Jefatura B de Proyectos de la UIPPE y servidora pública habilitada, en la que clasificó la información como confidencial. 

· 00157-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf: oficio del Titular de la Unidad de Transparencia en el que manifestó adjuntar la información relacionada con la solicitud. 

· ACTA TRCERA SESION ORDINARIA.pdf: Acta de la tercera sesión ordinaria del Comité de Transparencia en la que se clasifica la información como confidencial. 

· 00157-CUADRO DE CLASIFICACIÓN-UIPPE.pdf: cuadro de clasificación de la información solicitada. 

· ACUERDO 03 CLASIFICIACIÓN.pdf: resolución del Comité de Transparencia en la que se confirma la clasificación de la información solicitada. 

00154/SEMUJ/IP/2022:
	“Metepec, México a 26 de Agosto de 2022

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00154/SEMUJ/IP/2022

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	CIUDADANA/O Con relación a su solicitud con número de folio 00154/SEMUJ/IP/2022, me permito adjuntar al presente, copia digitalizada de los siguientes documentos en los cuales se detalla la información relacionada con la solicitud 00154/SEMUJ/IP/2022. • Oficios 22700000030000S/4251/2022 y 22700000050000S/218/2022 con sus anexos correspondientes, emitidos por la Servidora Pública Habilitada de la Coordinación Administrativa y del Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género de la Secretaría de las Mujeres, recibidos el 22 de agosto de 2022. • Resolución número 03 CTSEMUJ/EXT/011/2022 de fecha 24 de agosto de 2022, mediante el cual el Comité de Transparencia confirmó la clasificación como reservada de los procesos jurisdiccionales (demandas laborales) en derechos humanos y otras promovidas en contra de la Secretaría de las Mujeres, requeridos en la solicitud 00154/SEMUJ/IP/2022. • Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 24 de agosto de 2022, aprobándose la resolución señalada anteriormente. Asimismo, el oficio de respuesta de la Unidad de Transparencia. Quedo a sus órdenes.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	DRA. ALICIA TREJO PATIÑO”



A la respuesta se adjuntaron los archivos que se describen enseguida:

· CUADRO DE CLASIFICACIÓN SOL-154.pdf: cuadro de clasificación respecto a la solicitud de información. 
· 00154-UNIDAD DE TRANSPARENCIA.pdf: oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia en el que refirió adjuntar respuesta a la solicitud de información. 

· 00154-RESPUESTA-SPH-COORD-ADMVA.pdf: oficio suscrito por la Coordinadora Administrativa y Servidora Pública Habilitada, en el que señaló:

“Con relación a su primera pregunta, se le hace de conocimiento que el trabajo se realiza de acuerdo a las atribuciones, funciones y competencias de cada Unidad Administrativa de la Secretaria de las Mujeres, establecidas en el Reglamento Interior y Manual General de Organización publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno de fecha 12 de marzo de 2021 y 7 de junio de 2021, respectivamente.
Respecto de su segunda pregunta, me permito informarle que de acuerdo con el Procedimiento 201: Jornada Laboral y Horario, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, establece que el horario oficial de las dependencias del Poder Ejecutivo será continuo de las 9:00 a las 18:00 horas; sin embargo, la jornada laboral podrá establecerse en otros horarios continuos o discontinuos, de acuerdo a las necesidades del servicio.
Finalmente, respecto de su tercera pregunta hago de su conocimiento que de acuerdo a las atribuciones y funciones de la Coordinación Administrativa, no es de su ámbito de competencia, por lo que estamos imposibilitados de proporcionar la información requerida.”

· 00154-RESPUESTA-SPH-JURIDICO.pdf: oficio suscrito por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Jurídicos de Igualdad de Género, en el que manifestó:
“Referente a su requerimiento de información concerniente a una "copia simple de las demandas laborales, en Derechos Humanos u otras promovidas contra la Secretaría de las Mujeres y que expongan que se ha vulnerado la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-035-STPS-2018, FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO-IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PREVENCION y sus disposiciones reglamentarias" (sic); al respecto, me permito informarle que esta unidad administrativa tiene bajo su resguardo y seguimiento los expedientes de los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) en derechos humanos u otras de los que es parte la Secretaría de las Mujeres, presentados por las/os servidoras/es públicas/os de este Sujeto Obligado; sin embargo, tutelando el principio de máxima publicidad le hago de conocimiento que del total de Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) promovidos desde el año 2018 al mes de agosto de 2022, ninguna resulta ser derivada de vulnerar la Norma
Oficial Mexicana 035.
Asimismo, se le precisa que de acuerdo con el artículo 140 fracciones VIII y X de la Ley de Transparencia Local, la información relacionada con la copia simple de los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) en derechos humanos u otras en contra de esta Secretaría, no es posible proporcionársela, hasta en tanto no se dicte una resolución definitiva a los procesos en comento, la difusión de la información podría obstruir, afectar, vulnerar o desvirtuar la conducción del trámite de la resolución judicial y en este caso no han quedado firmes, toda vez que el proceso de los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) no ha concluido.”

· ACTA DECIMA PRIMERA SES.EXTRA.pdf: Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria en la que se reserva la información referente a los procesos jurisdiccionales (demandas laborales, en derechos humanos u otras promovidas en contra de la Secretaría de las mujeres por encontrarse en proceso. 

· ACUERDO 03 DECIMA PRIMERA SES. EXT..pdf: resolución del Comité de Transparencia en el que se confirma la reserva de la información referente a los procesos jurisdiccionales (demandas laborales, en derechos humanos u otras promovidas en contra de la Secretaría de las mujeres por encontrarse en proceso, por un periodo de cinco años. 

5. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

14833/INFOEM/IP/RR/2022:
Acto impugnado: “No entregó la información solicitada” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “No entrega lo que se pidió” (Sic).

14834/INFOEM/IP/RR/2022: 

Acto impugnado: “No entrega la información.” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “No remite copia simple de las demandas laborales, en Derechos Humanos u otras promovidas contra la Secretaría de las Mujeres en versión pública de ser posible” (Sic).
	
6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintidós (22) de septiembre  de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

8. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones. Por su parte, el Sujeto Obligado remitió los informes justificados que se describen enseguida:

14833/INFOEM/IP/RR/2022:

· ANEXO 1.pdf: imagen en la que se advierte la respuesta del Sujeto Obligado.

· INFORME JUSTIFICADO SOL 00157.pdf: informe justificado del Titular de la Unidad de Transparencia en el que se confirma la respuesta. 

14834/INFOEM/IP/RR/2022:

· INFORME JUSTIFICADO-SOL-00154.pdf: informe justificado del Titular de la Unidad de Transparencia en el que se confirma la respuesta. 
9. Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 14833/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Quinta Sesión Ordinaria, ordenó la acumulación del recurso de revisión 14834/INFOEM/IP/RR/2022;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

10. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

11. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, se notificaron los acuerdos mediante los cuales se decretó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

12. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

13. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

14. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

15. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 
16. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

17. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

18. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

19. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

20. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


21. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

22. Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional. 

23. El once (11) de diciembre de dos mil veintitrés, se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado, mismo que fue desahogado el trece (13) de diciembre del mismo año, en el siguiente sentido:

“con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se requirió informar lo siguiente:
1. Precise si aún cuenta en sus archivos con las videograbaciones de los meses de junio y julio requeridos en la solicitud de información 00157/SEMUJ/IP/2022.
2. En relación al punto anterior, de ser el caso que no cuente con los videos requeridos, señale las razones y circunstancias por las que no cuenta con ellos. 
3. Señale la temporalidad del respaldo de las videograbaciones, así como la normatividad que lo rige. 
4. En el supuesto de que la información solicitada aún obre en sus archivos, precise si actualiza alguna causal de clasificación; en caso afirmativo, señale las razones por las cuales considera dicha circunstancia.”
Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que el Área de Tecnologías de la Información y Comunicación adscrita a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, (UIPPE), después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a sus archivos, informó que al 12 de diciembre de 2023, no se cuenta con la información de las videograbaciones de la Secretaría de las Mujeres de los meses de junio y julio de 2022; toda vez, que el sistema de videovigilancia que se encuentra operando en las instalaciones de esta Secretaría, no cuenta con archivos históricos de las videograbaciones más allá de 20 días del mes anterior a la fecha, esto obedece a que dicho sistema solo cuenta con un disco duro de 2 Terabytes (2000 GB) de almacenamiento instalado en el interior del videograbador, el cual está configurado con una grabación programada para Lectura-Escritura los 365 días del año las 24 horas del día; por consiguiente, cuando el disco duro llega a su almacenamiento total se borra y vuelve a escribir, es por ello que la temporalidad de almacenamiento es de aproximadamente 20 días, por lo cual no es posible obtener archivos con un almacenamiento de temporalidad mayor.
Asimismo, me permito informarle que el Área de Tecnologías de la Información y Comunicación a cargo del resguardo de las videograbaciones de este Sujeto Obligado, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable no localizó normatividad relacionada con la temporalidad del resguardo de las videograbaciones en su poder”

24. El catorce (14) y veinte (20) de diciembre de dos mil veintitrés, se notificaron los acuerdos a través de los cuales se decretó el cierre de instrucción. 



[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia
25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
26. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a las solicitud de información 00157/SEMUJ/IP/2022 el día siete (07) de septiembre  de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) al veintinueve (29) de septiembre dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintidós; por lo que se refiere a la solicitud de información 00154/SEMUJ/IP/2022, el Sujeto Obligado entregó respuesta el veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós,  de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del ocho (08) al veintinueve (29) de agosto al diecinueve (19) de septiembre dos mil veintidós; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dieciocho (18) de septiembre de dos mil veintidós, por lo que se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

27. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

28. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.
29. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

30. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

31. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

32. [bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]


TERCERO. Planteamiento de la Litis.
33. De las constancias del expediente electrónico SAIMEX se advierte que el particular solicitó en el recurso de revisión 14833/INFOEM/IP/RR/2022, los videos de seguridad de la Coordinación Administrativa, en versión pública, donde se vea la hora de ingreso y salida de los servidores públicos, correspondientes a los meses de junio y julio de dos mil veintidós. 

34. En respuesta, el Sujeto Obligado clasificó la información como confidencial, consecuentemente, el particular se inconformó por la negativa de la información solicitada. en consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información.

35. Por lo que se refiere al recurso de revisión 14834/INFOEM/IP/RR/2022, el particular solicitó conocer lo siguiente: ¿Qué acciones toma la Secretaría de las Mujeres respecto a las jornadas de trabajo y la rotación de turnos que exceden lo establecido en la Ley Federal del Trabajo? Esto es, que representan una exigencia de tiempo laboral que se hace al trabajador en términos de la duración y el horario de la jornada y que se convierte en factor de riesgo psicosocial cuando se trabaja con extensas jornadas, con frecuente rotación de turnos o turnos nocturnos, sin pausas y descansos periódicos claramente establecidos y ni medidas de prevención y protección del trabajador para detectar afectación de su salud, de manera temprana; ¿Qué acciones hace respecto a la interferencia en la relación trabajo-familia? Es decir, cuando existe conflicto entre las actividades familiares o personales y las responsabilidades laborales; es decir, cuando de manera constante se tienen que atender responsabilidades laborales durante el tiempo dedicado a la vida familiar y personal, o se tiene que laborar fuera del horario de trabajo; y, copia simple de las demandas laborales, en Derechos Humanos u otras promovidas contra la Secretaría de las Mujeres y que expongan que se ha vulnerado la Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores De Riesgo Psicosocial en el Trabajo-Identificación, Análisis Y Prevención y sus disposiciones reglamentarias. 

36. En respuesta, el Sujeto Obligado contestó a cada uno de los cuestionamiento; sin embargó por lo que hace a las demandas laborales en Derechos Humanos u otras promovidas contra la Secretaría de las Mujeres y que expongan que se ha vulnerado la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-035-STPS-2018, FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO-IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PREVENCION señaló que no desde el año 2018 al mes de agosto de 2022, ninguna resulta ser derivada de vulnerar la Norma, asimismo, clasifico como reservados los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) en derechos humanos u otras en contra de esta Secretaría, ya que no han quedado firmes, toda vez que el proceso de los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) no ha concluido.

37. Inconforme con la respuesta, el Recurrente señaló como motivos de inconformidad la negativa de la información de las demandas laborales, en Derechos Humanos u otras promovidas contra la Secretaría de las Mujeres en versión pública de ser posible, en consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.
38. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

39. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:2]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:3]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:4]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:5]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [2:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [3:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [4:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [5:  Ibídem. Parr. 87.] 


40. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

41. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

42. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

43. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

44. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

45. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.
46. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Del recurso de revisión 14833/INFOEM/IP/RR/2022
47. El recurso de revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información con respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

48. De acuerdo al precepto legal contenido en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; de ahí que la actualización de alguno de éste trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

49. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.

· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el Particular en un primer momento.

50. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del Particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.

51. En el presente caso, el Recurrente solicitó los videos de seguridad de la Coordinación Administrativa, en versión pública, donde se vea la hora de ingreso y salida de los servidores públicos, correspondientes a los meses de junio y julio de dos mil veintidós. En respuesta, el Sujeto Obligado clasificó la información como confidencial. derivado de la respuesta, el hoy Recurrente se inconformó, de forma medular, por la negativa en la entrega de la información. 

52. Consecuentemente, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado en el que confirmó su respuesta; posteriormente, este Órgano Garante realizó un requerimiento de información adicional, en el siguiente sentido:

“…con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en la Gaceta del Gobierno el 17 de noviembre de 2020, con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se requiere informe lo siguiente:
5. Precise si aún cuenta en sus archivos con las videograbaciones de los meses de junio y julio requeridos en la solicitud de información 00157/SEMUJ/IP/2022.
6. En relación al punto anterior, de ser el caso que no cuente con los videos requeridos, señale las razones y circunstancias por las que no cuenta con ellos. 
7. Señale la temporalidad del respaldo de las videograbaciones, así como la normatividad que lo rige. 
8. En el supuesto de que la información solicitada aún obre en sus archivos, precise si actualiza alguna causal de clasificación; en caso afirmativo, señale las razones por las cuales considera dicha circunstancia.”

53.  Posteriormente, el Sujeto Obligado desahogo el requerimiento en el siguiente sentido:

“Al respecto, me permito hacer de su conocimiento que el Área de Tecnologías de la Información y Comunicación adscrita a la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, (UIPPE), después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a sus archivos, informó que al 12 de diciembre de 2023, no se cuenta con la información de las videograbaciones de la Secretaría de las Mujeres de los meses de junio y julio de 2022; toda vez, que el sistema de videovigilancia que se encuentra operando en las instalaciones de esta Secretaría, no cuenta con archivos históricos de las videograbaciones más allá de 20 días del mes anterior a la fecha, esto obedece a que dicho sistema solo cuenta con un disco duro de 2 Terabytes (2000 GB) de almacenamiento instalado en el interior del videograbador, el cual está configurado con una grabación programada para Lectura-Escritura los 365 días del año las 24 horas del día; por consiguiente, cuando el disco duro llega a su almacenamiento total se borra y vuelve a escribir, es por ello que la temporalidad de almacenamiento es de aproximadamente 20 días, por lo cual no es posible obtener archivos con un almacenamiento de temporalidad mayor.
Asimismo, me permito informarle que el Área de Tecnologías de la Información y Comunicación a cargo del resguardo de las videograbaciones de este Sujeto Obligado, después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable no localizó normatividad relacionada con la temporalidad del resguardo de las videograbaciones en su poder”

54. Como se puede advertir en el desahogo al requerimiento de información adicional, el Sujeto Obligado manifestó que ya no posee la información solicitada, ya que dicho sistema solo cuenta con un disco duro de 2 Terabytes (2000 GB) de almacenamiento instalado en el interior del videograbador, el cual está configurado con una grabación programada para Lectura-Escritura los 365 días del año las 24 horas del día.

55. Ahora bien, en el desahogo al requerimiento de información  adicional, se señaló que quien emitió la búsqueda de la información fue el área Área de Tecnologías de la Información y Comunicación, adscrito a la  Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), en ese sentido, debemos traer a contexto lo que señala el Manual General de Organización de la Secretaría, que establece:

“22700000020000S UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
OBJETIVO: Coordinar la planeación, programación, seguimiento y evaluación de los programas estatales, federales y acciones a cargo de la Secretaría para verificar su cumplimiento, generando la información correspondiente, la cual estará disponible para su consulta; asimismo, determinar las políticas y procesos orientados a la mejora continua, mediante la elaboración y actualización de los instrumentos administrativos a través del uso de tecnologías de la información y comunicación en las unidades administrativas. 

FUNCIONES:
…
− Implementar y supervisar la infraestructura tecnológica de la Secretaría, a fin de eficientar las labores de las unidades administrativas.
…
− Proporcionar asesoría técnica y capacitación al personal adscrito a la Secretaría, en el uso de las tecnologías de la información y comunicación implementadas en las unidades administrativas.”

56. Ahora bien, el requerimiento de información adicional modificó  la respuesta, al referir que no se cuenta con las videograbaciones solicitadas y,  al existir un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que, vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto.

57. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

58. Así, este Pleno advierte que el SUJETO OBLIGADO modificó el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia Local.

59. Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los SUJETOS OBLIGADOS o la negativa de entrega de esta, derivada de la solicitud de información pública.
60. De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

61. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

62. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos: 

· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

63. Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. Asimismo, señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”

64. Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad. Este mismo criterio es compartido por el más alto tribunal del país en múltiples jurisprudencias, por lo que a continuación se agrega una de ellas que sirve como orientador en esta resolución:

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.
65. Consecuentemente, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.

· Del recurso de revisión 14834/INFOEM/IP/RR/2022
66. En el presente recurso de revisión que se analiza, el particular solicitó conocer lo siguiente:

· ¿Qué acciones toma la Secretaría de las Mujeres respecto a las jornadas de trabajo y la rotación de turnos que exceden lo establecido en la Ley Federal del Trabajo? Esto es, que representan una exigencia de tiempo laboral que se hace al trabajador en términos de la duración y el horario de la jornada y que se convierte en factor de riesgo psicosocial cuando se trabaja con extensas jornadas, con frecuente rotación de turnos o turnos nocturnos, sin pausas y descansos periódicos claramente establecidos y ni medidas de prevención y protección del trabajador para detectar afectación de su salud, de manera temprana;

· ¿Qué acciones hace respecto a la interferencia en la relación trabajo-familia? Es decir, cuando existe conflicto entre las actividades familiares o personales y las responsabilidades laborales; es decir, cuando de manera constante se tienen que atender responsabilidades laborales durante el tiempo dedicado a la vida familiar y personal, o se tiene que laborar fuera del horario de trabajo; y, 

· Copia simple de las demandas laborales, en Derechos Humanos u otras promovidas contra la Secretaría de las Mujeres y que expongan que se ha vulnerado la Norma Oficial Mexicana NOM-035-STPS-2018, Factores De Riesgo Psicosocial en el Trabajo-Identificación, Análisis Y Prevención y sus disposiciones reglamentarias. 

67. En respuesta, el Sujeto Obligado señaló:

 “Con relación a su primera pregunta, se le hace de conocimiento que el trabajo se realiza de acuerdo a las atribuciones, funciones y competencias de cada Unidad Administrativa de la Secretaria de las Mujeres, establecidas en el Reglamento Interior y Manual General de Organización publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno de fecha 12 de marzo de 2021 y 7 de junio de 2021, respectivamente.

Respecto de su segunda pregunta, me permito informarle que de acuerdo con el Procedimiento 201: Jornada Laboral y Horario, del Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal, establece que el horario oficial de las dependencias del Poder Ejecutivo será continuo de las 9:00 a las 18:00 horas; sin embargo, la jornada laboral podrá establecerse en otros horarios continuos o discontinuos, de acuerdo a las necesidades del servicio.”
“
“Referente a su requerimiento de información concerniente a una "copia simple de las demandas laborales, en Derechos Humanos u otras promovidas contra la Secretaría de las Mujeres y que expongan que se ha vulnerado la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-035-STPS-2018, FACTORES DE RIESGO PSICOSOCIAL EN EL TRABAJO-IDENTIFICACIÓN, ANÁLISIS Y PREVENCION y sus disposiciones reglamentarias" (sic); al respecto, me permito informarle que esta unidad administrativa tiene bajo su resguardo y seguimiento los expedientes de los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) en derechos humanos u otras de los que es parte la Secretaría de las Mujeres, presentados por las/os servidoras/es públicas/os de este Sujeto Obligado; sin embargo, tutelando el principio de máxima publicidad le hago de conocimiento que del total de Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) promovidos desde el año 2018 al mes de agosto de 2022, ninguna resulta ser derivada de vulnerar la Norma
Oficial Mexicana 035.
Asimismo, se le precisa que de acuerdo con el artículo 140 fracciones VIII y X de la Ley de Transparencia Local, la información relacionada con la copia simple de los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) en derechos humanos u otras en contra de esta Secretaría, no es posible proporcionársela, hasta en tanto no se dicte una resolución definitiva a los procesos en comento, la difusión de la información podría obstruir, afectar, vulnerar o desvirtuar la conducción del trámite de la resolución judicial y en este caso no han quedado firmes, toda vez que el proceso de los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) no ha concluido.”

68. Inconforme con la respuesta, el hoy Recurrente señaló su inconformidad en relación a las demandas, es decir, que el particular no se inconformó por el total de la información solicitada, ni de las documentales remitidas en respuesta referente a los dos primeros cuestionamientos; en este caso, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 

69. Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

70. Lo anterior es así, debido a que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de lo que se le hizo entrega, por tanto, estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma.

71. Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
72. Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parte de la información proporcionada por el Ente Recurrido, en respuesta. En este contexto, se hará pronunciamiento, únicamente por el tema de las demandas laborales en Derechos Humanos u otras promovidas contra la Secretaría de las Mujeres y que expongan que se ha vulnerado la Norma Oficial Mexicana Nom-035-Stps-2018, Factores de Riesgo Psicosocial en el Trabajo-Identificación, Análisis y Prevención.

73. Ahora bien, en respuesta al punto a analizar, el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género señaló que desde el año 2018 al mes de agosto de 2022, ninguna resulta ser derivada de vulnerar la Norma, asimismo, clasifico como reservados los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) en derechos humanos u otras en contra de esta Secretaría, ya que no han quedado firmes, toda vez que el proceso de los Procesos Jurisdiccionales (demandas laborales) no ha concluido.

74. Bajo ese panorama, debemos precisar que la solicitud del particular versa sobre conocer las demandas laborales, en derechos humanos u otras contra la Secretaría que vulneren la Norma Oficial Mexicana Nom-035-Stps-2018, Factores de Riesgo Psicosocial en el Trabajo-Identificación, Análisis y Prevención, y no de todas las demandas en contra de la Secretaría. 
75. En ese caso, debemos recordar que la respuesta fue emitida por la Unidad de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, quien de acuerdo al Manual General de Organización de la Secretaría, tiene entre sus objetivos planear, organizar y realizar las actividades de representación, defensa, asesoría y gestión de los intereses jurídicos de la Secretaríatiene y una de sus funciones es intervenir, en representación de la Secretaría y de sus unidades administrativas, en todo tipo de juicios, procesos y procedimientos administrativos, civiles, laborales, penales y de amparo, así como en los de cualquier otra materia en los que la Secretaría sea parte. Por lo tanto, el pronunciamiento fue emitido por el área que de acuerdo a sus facultades, genera, posee y administra la información solicitada. 

76. Consecuentemente, este órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujeto Obligados remiten en atención a las solicitudes de información, por lo tanto, con la información remitida en respuesta, se colma con lo requerido por el particular.

77. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc83301643]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 14833/INFOEM/IP/RR/2022, porque al atender lo solicitado a través del informe justificado, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 14834/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Secretaría de la Mujer a la solicitud 00154/SEMUJ/IP/2022. 

TERCERO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 
	
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX y correo electrónico.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE  que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE (17) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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